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RESOLUCIÓN NÚMERO 055 
(27 de Enero de 2022) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE TRABAJO ANUAL EN 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - SST - PARA LA EMPRESA 

MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA 
E.S.P - PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS - VIGENCIA 2022." 

El Gerente de la Empresa Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios de 
Piedecuesta E.S.P, PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS, en ejercicio de 
sus funciones legales y estatutarias conferidas por la Junta Directiva, Acuerdo 004 
de 6 de septiembre de 2018, Acuerdo 016 de diciembre 28 de 2021, y 

CONSIDERANDO: 

1. La "Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos" es una empresa industrial y 
comercial del estado del orden municipal de naturaleza pública que presta los 
servicios de acueducto, alcantarillado y aseo en el área urbana y suburbana del 
municipio de Piedecuesta. 

2. Las funciones administrativas de la empresa en su entorno, tienen que ver con 
el normal funcionamiento de la misma, para lo cual se requiere de apoyo 
permanente en las diferentes áreas y materias que la administración ejerce y 
que redunda en beneficio de una adecuada prestación del servicio a la 
comunidad. 

3. El artículo 334 de la Constitución Política de Colombia consagra que la 
dirección general de la economía estará a cargo del Estado, el cual intervendrá 
por mandato de la ley, entre otras actividades, en los servicios públicos y 
privados, para racionalizar la economía con el fin de conseguir el mejoramiento 
de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las 
oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente 
sano; que el artículo 365 ibídem dispone que los servicios públicos son 
inherentes a la finalidad social del Estado y que es deber de éste asegurar su 
prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. 

4. Que la Ley 1562 de 2012 modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan 
otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

5. Que en el Decreto Nacional 1072 de 2015 se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo. 

6. Que el artículo 2.2.4.6.1 del Decreto Nacional 1072 de 2015, señala las 
directrices de obligatorio cumplimiento para implementar el Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo — SGSST, que deben ser aplicadas por 
todos los empleadores públicos, privados, contratistas, trabajadores cooperados 
y trabajadores en misión. 

7. Que el numeral 7 del artículo 2.2.4.6.8 ibídem, establece que se debe diseñar y 
desarrollar un plan de trabajo anual para alcanzar cada uno de los objetivos 
propuestos en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo —
SGSST, el cual debe identificar claramente metas, responsabilidades, recursos 
y cronograma de actividades, en concordancia con los estándares mínimos del 
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Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad del Sistema General de Riesgos 
Laborales. 

8. Que el numeral 5 del artículo 2.2.4.6.12 ibídem, dispone que el empleador debe 
mantener disponibles y debidamente actualizados entre otros documentos, el 
Plan de Trabajo anual en Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST, y el numeral 
2 del artículo 2.2.4.6.14 de la misma norma, establece que el empleador debe 
garantizar los mecanismos para que se dé a conocer el Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST, a los trabajadores y contratistas. 

9. Que la Resolución 0312 de 2019 del Ministerio de Trabajo establece los 
estándares mínimos de cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo — SGSST para las personas naturales y jurídicas, 
empleadores públicos y privados, contratantes de personal en las diferentes 
modalidades de contratación y de acuerdo a la cantidad de personal contratado 
y al riesgo al cual se encuentre clasificada la empresa. 

10. Que la Empresa Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta 
E.S.P, PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS, en cumplimiento de lo 
determinado en las normas descritas anteriormente y demás normas que con 
tal fin se establezcan, ha estructurado el Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo — SGSST, que tiene como propósito la aplicación de las 
medidas de Seguridad y Salud en el Trabajo SST, a través de la mejora 
continua de las condiciones y en el medio ambiente laboral, el control eficaz de 
los peligros y riesgos en el lugar de trabajo. 

11. Que para efecto, la Empresa Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios de 
Piedecuesta E.S.P, PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS, aborda la 
prevención de las lesiones y enfermedades laborales, la protección y promoción 
de la salud de los trabajadores, a través de la implementación de un método 
lógico y por etapas cuyos principios se basan en el ciclo PHVA (Planificar, 
Hacer, Verificar y Actuar) y que incluye la política, organización, planificación 
aplicación, evaluación, auditoria y acciones de mejora. 

12. Que el desarrollo articulado de los elementos anteriormente mencionados, 
permitirán cumplir con los propósitos del SGSST. El SGSST, se caracteriza por 
su adaptabilidad al tamaño y características de la empresa, para centrarse en la 
identificación y control de los peligros y riesgos asociados con su actividad. 

13. Que en cumplimiento a las normas legales vigentes, se requiere adoptar el Plan 
de Trabajo anual de Seguridad y Salud en el Trabajo para la vigencia de 2022. 

14. Que, por lo anteriormente expuesto, el Gerente de la Empresa Municipal de 
Servicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta E.S.P., PIEDECUESTANA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: ADOPTAR el Plan de Trabajo anual en Seguridad y Salud 
en el Trabajo de la Empresa Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios de 
Piedecuesta E.S.P. PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS, para la 
vigencia 2022, cuyo texto se encuentra en el Anexo 1 de la presente Resolución y 
hace parte integral de la misma. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Es responsabilidad de la Empresa Municipal de Servicios 
Públicos Domiciliarios de Piedecuesta E.S.P, PIEDECUESTANA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS, prestar el apoyo necesario para la implementación del Plan de 
Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo y la verificación de su 
cumplimiento. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

COMUNIQUESE y CUMPLASE, 

Dada en Piedecuesta, a los veintisiete (27) días del mes de enero de 2022. 

RIEL AB ) IL ROJAS 
GER TE 

Proyectó: Wilmer Yesid quintero rojas — Apoyo Profesional SG-SST --- 
Reviso Aspectos Técnicos: Myrian Quintero Rojas - Director Administrativo Y FLI 	fiero. 
Revisó Aspectos Jurídicos: Liliana Vera Padilla— Jefe Oficina Jurídica y de Contratáción 
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